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Robert Fabián Rosado Castañeda  
ABOGADO ESPECIALIZADO EN RESPOSABILIDAD CIVIL Y 

SEGUROS. 

Carrera 14 # 13C – 46 Oficina 202 
Celular: 3145837635    Correo Electrónico: fabianrosado28@hotmail.com  

Barrio Obrero – Valledupar, Cesar 

 

 

Señor(a) 

JUEZ PRIMERO FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR – CESAR. 

E.                                S.                               D.  

  

REFERENCIA: DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, CON 

LA CORRESPONDIENTE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE:  YENY  JUDITH  MEZA  BETANCUR. 

CC N° 1.065.586.500 expedida en Valledupar Cesar.  

DEMANDADO: OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO. 

CC N° 72’214.302 expedida en Barranquilla – Atlántico. 

RADICACIÓN: 20-001-31-10-001-2023-00011-00 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  

 

 

ROBERT FABIAN ROSADO CASTAÑEDA, abogado en ejercicio, mayor de 

edad identificado civilmente con la cedula de ciudadanía numero 

77.106.458 expedida en Chiriguana Cesar y profesionalmente con la tarjeta 

profesional número 177363 del C. S de la J, con correo electrónico 

fabianrosado28@hotmail.com inscrito en el SIRNA, actuando de 

conformidad con los poderes otorgados por el señor OSCAR ANTONIO 

FONTALVO CAICEDO, identificado  con cedula de ciudadanía, número 

72’214.302 expedida en Barranquilla – Atlántico, respetuosamente me dirijo 

al Juez  en la oportunidad procesal correspondiente, presentó  contestación 

de la demanda dentro PROCESO DE  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

CON LA CORRESPONDIENTE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, entre la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.065.586.500 expedida en 

Valledupar Cesar y el señor  OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO, 

RADICADO N°20-001-31-10-001-2023-00011-00, con los siguientes 

fundamentos de hechos y derecho:  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Es cierto que la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, y el 

señor OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO, contrajeron matrimonio 

civil el día 09 de abril de 2012, inscrito en el folio 5923522 de la NOTARIA 

QUINTA DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA, e iniciaron una comunidad  
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de vida permanente y singular desde el día 16 de abril de 2007, hasta el 

día 17 de agosto de 2021.   

SEGUNDO: Es cierto.  

 

TERCERO: Es cierto, que durante el vínculo matrimonio se procrearon tres 

hijos: ILIANA MARGARITA FONTALVO MEZA, (15/12/2009), ITHAN 

MATEO FONTALVO MEZA (12/10/2012) IKER MATEO FONTALVO 

(27/12/2007).   

 

CUARTO: Parcialmente cierto en lo referente que la señora YENY JUDITH 

MEZA BETANCUR, y el señor OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO, 

tuvieron como último domicilio el Municipio de Valledupar - Cesar, hasta el 

día 17 de agosto de 2021, fecha en que se separaron de cuerpo, pero son 

falsa las manifestaciones de la demandante con relación que mi poderdante 

el señor OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO,  haya ejercido algún tipo 

de violencia intrafamiliar física y psicológica, pero la verdad de los hechos 

es que demandante ejerció en múltiples ocasiones  violencia intrafamiliar 

física y psicológica  una de la veces en el mes de abril del año 2021  a las  

7;30 pm de la noche,  la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, como 

siempre se encontraban en la calle y resulta que ese día los 2 hijos, IKER E 

ITHAN  de la pareja se encontraban jugando en la cancha de fútbol, ubicada 

frente de la casa mientras, mi poderdante  estaba en clases de derecho 

virtuales,  exactamente fue un dia viernes, cuando de repente el niño menor, 

sale gritando y el señor OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO, sale 

desde el balcón del segundo piso y observa que otro niño mayor que su hijo, 

con una edad de 13 años aproximadamente lo tenía en el piso golpeándolo 

a lo cual, mi poderdante  se enoja  le dice que dejara su hijo el cual para ese 

entonces tendría solo 7 años, cuando YENY JUDITH MEZA BETANCUR 

llego,  mi poderdante  le dijo  me encontraba en clase y que a su hijo ithan 

un niño le estaba pegando,  mi poderdante  me sentí impotente, porque la 

respuesta de ella  en tono amenazante, fue  para eso estas tu y  mi 

poderdante  le  respondió que estaba ocupado en clases y que el deber de 

ella era cuidar a sus hijos ya que me encontraba en clases.  

 

Entonces le  levantó la voz delante de sus hijos y tomo una florero pequeño 

que estaba lleno de agua hace más de 7 días,  con una corona de piña que 

tenían en la casa como centro de mesa y le  hecho el agua en la cara delante 

de los tres menores   a  OSCAR ANTONIO FONTALVO,  esa agua podrida y 

como si fuera poco  lo amenazo con tirarle el florero que era de vidrio en la 

cara por lo que su hijo el mayor se metió y  su niño menor en se tiempo con 

una edad de 7 años se puso a llorar, mi poderdante  entonces  le gritó  

tiramelo  pues si eso es lo que quieres, OSCAR ANTONIO FONTALVO, salió   
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para el segundo piso de la casa y se encerré en la habitación pasado unos 5 

minutos ella llego y me pidió disculpas.  

Segundo hecho que configura violencia psicológica, el 3 de marzo del 

2022,  el dia del  cumpleaños  de OSCAR ANTONIO FONTALVO, ese dia el  

llamó  a la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR y le dijo “ yeny me 

gustaría contar con la presencia de mis hijos para mi cumpleaños lo cual 

ella me respondió con esta frase " este será el peor de tus cumpleaños porque 

tus hijos no te quieren ver , eres un miserable , un padre frustrado disque 

defensor de la familia y eres una miserable terminaste solo y sin tus hijos 

porque eres lo peor irresponsable” , ese dia fue tanto daño psicológico, la 

angustia el dolor de mi cliente que pensó en  quitarse la vida pero Dios me 

le dio  fortaleza.  

Tercer hecho ocurrió en el mes de mayo del 2022, ese dia salió a 

ofenderme a mi poderdante delante de más de 15 personas, en la sala de la 

comisaria sede la nevada, que OSCAR ANTONIO FONTALVO era una 

porquería de hombre y que tenía pasando a sus hijos hambre y que algún 

dia se las tendría que pagárselas que iba acabar con buen nombre.  

Cuarto hecho que configura violencia física, para el 11 de marzo del 

2022, le entrega mi poderdante la casa de manera voluntaria bajo una 

medida preventiva, pero sin orden de alejamiento por parte la Comisaria de 

familiar  a favor de YENY JUDITH MEZA BETANCUR  y demás  no había 

regulado visita con mis hijos cuando mi poderdante  llegaba a ver a sus  

hijos, la señora  YENY JUDITH MEZA BETANCUR, lo echaba de la casa me 

gritaba cuanta palabras groseras y que me largara haciéndolo  pasar pena 

frente a los vecinos. 

En el 7 julio del 2022, la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, ejercicio 

violencia psicológica, amenazando a mi poderdante con ir a la empresa 

donde trabajo Drummond Company Inc, con una pancarta publicitaria 

mencionaba hasta los colores mandarina o salmón con letras negra de la 

pancarta en la puerta de empresa, que dijera que mi poderdante era 

miserable porque tenia los hijos pasado hambre, que no cumplía con las 

obligaciones  de alimentos con mis hijos  y era una directiva sindical de 

mierda.   

QUINTO: No es cierto, los hechos expuestos por la demandante  en la 

DEMANDA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL,  CON LA 

CORRESPONDIENTE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL se presenta a causa de los diferentes episodios de VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR física, psicológica y económica, violencia de género, 

ultrajes, trato cruel y maltratamientos de obra (numeral 3° del artículo 154 

del Código Civil) que se presentaron en reiteradas ocasiones en vigencia del 

matrimonio así mismo la violencia post separación por parte del Señor 

OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO en contra de la Señora YENY 

JUDITH MEZA BETANCUR y sus menores, son  falsa las  manifestaciones  

de la demandante con relación que mi poderdante el señor OSCAR ANTONIO 
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FONTALVO CAICEDO haya ejercido algún tipo de violencia intrafamiliar 

física y psicológica, económica   por lo tanto estos hechos  tendrá que probar 

debido que la constitución política en su artículo  29 y le ley 906 del 2004 

en su artículo 7, y las este momento procesal solo son materia de 

investigación penal, pero la verdad de los hechos se evidencia en la  

denuncia penal presentado por mi poderdante en la Fiscalía General de la 

Nación la cual le correspondió a la  fiscalía local 14, de CAVIF  de Valledupar 

con número de  SPOA 200016001075202315187, donde está demostrado  

que la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, lo agredía  verbalmente y 

físicamente  en varios ocasiones un de ella el   2 de septiembre del 2022,  

siendo las 8 pm, el señor  OSCAR ANTONIO FONTALVO, llega a la casa a 

visitar sus menores hijos y  ellos  estaban solos abrieron la puerta y tras las 

rejas de la casa estábamos hablando cuando de repente llega la señora  

YENY JUDITH MEZA BETANCUR,  y mi poderdante  le dice  “que no dejara 

a los niños solos lo cual  YENY JUDITH MEZA BETANCUR airadamente 

me dijo lárgate de esta mierda hijueputa lo cual yo le dije estoy 

cansado de tus ofensas y ella llego y me dijo lárgate o llamo la policía 

recuerda que yo tengo una medida lárgate de aquí fue cuando ella se 

bajó de la moto y tomo una piedra aproximadamente un tamaño de 

1o cm por 7cm y amenazo delante de mis tres hijos en tirarme a lo 

cual yo le dije tírala pues , entonces me amago con la piedra y yo 

saque el quite y la impacto sobre el vidrio trasero del carro placa GHR  

430 marca Renault, como si fuera poco amenazo con coger otra y me 

gritaba cuanta palabra se le venía a la mente yo guarde la 

compostura ya que ella sabe que yo no podía defenderme entonces al 

momento de montar la moto para guardarla observo que tiene una 

bolsa fritos y yo le dije te doy  dar nada más de 1400,000 mensual y 

te estas ahorrando el alquiler de esta casa,  y eso es lo que le das a 

mis hijos de alimentación dos papas rellenas y 3 empanadas , cuando 

yo doy la espalda ella llega sale de la casa y me impacta mi ojo 

derecho con la bolsa de fritos que  hasta el dia de hoy mi ojo lo tengo 

afectado y  la señora yeny respondiéndome y burlándose cuando le 

dije yeny me fregaste el ojo entonces su respuesta en tono desafiante 

fue ahora  qué crees que yo soy la ARL para que me vengas a cobrar 

indemnización, lo cual yo le respondí es en serio estoy viendo 

borroso”. Con esto mostramos que la realidad de los hechos presentada por 

la demandante es confusa y Falsa. 

 

No es cierto la existencia de violencia económica la señora YENY JUDITH 

MEZA BETANCUR, en el meses de 20 junio del 2022 , realizó en calidad de 

vendedora contrato de compraventa de una  casa ubicada en el  municipio 

de Curumani Cesar, por el valor de $50.000.000 de pesos, que habían 

adquirido con el señor OSCAR ANTONIO FONTALVO, debido que estaba a 

nombre YENY JUDITH MEZA BETANCUR, igual que todos los bienes de la 
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sociedad conyugal  como un bien inmueble ubicado en la MZ 144 casa 1ª 

esquina, Don Alberto el cual se encuentra en cabeza de la señora YENY 

JUDITH MEZA BETANCUR, y también se puede demostrar la inexistencia 

de la conducta de violencia económica con el apoyo moral y económico que 

le dado para sus alimentos y  gastos personales  para ella y sus hijos.  

 

SEXTO: No cierto, la razón de la separación de hecho  es que la pareja de 

común acuerdo  decide darse un tiempo por discrepancia al interior de hogar   

debido que mi poderdante tenía  sospecha de los actos de infidelidad de 

parte de la  Señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, se trasladarse con 

sus hijos  a una casa tomada en arriendo en la manzana 72 casa 12 barrio 

Alta vista de la Ciudad de Valledupar,  pero acude a la  comisaría de familia 

del Barrio la Nevada la  demandante donde mi poderdante  el señor  OSCAR 

FONTALVO, de manera voluntaria  con finalidad de garantizar una vivienda 

digna a sus hijos,  le  entregó la  vivienda familiar ubicado en la MZ 144 

casa 1ª esquina, Don Alberto a la demandante.  

 

 

SEPTIMO: Es cierto Parcialmente lo expresado por la demandante que, 

dentro de la sociedad conyugal entre ellos formada, adquirieron un bien 

inmueble ubicado en la MZ 144 casa 1ª esquina, Don Alberto el cual se 

encuentra en cabeza de mi poderdante, pero también existentes deudas 

sociales al Fondo de Empleado de Drummond “FONDRUMMOND”, por la 

suma de $ 61.990.000, la señora ROSIRIS ARIZA RUIZ, la suma de treinta 

millones de pesos $ 30. 000,0000 desde el año 2020.  

 

OCTAVO: Es cierto el  señor OSCAR ANTONIO    FONTALVO CAICEDO 

se desempeña hace 16 años aproximadamente laboralmente en la empresa 

Drummond Ltd, a través de un contrato a término indefinido, con una 

remuneración salarial que permite sostener a los menores hijos sin 

inconvenientes, otorgando una vida digna para sus hijos ILIANA 

MARGARITA FONTALVO MEZA, ITHAN MATEO FONTALVO MEZA, 

IKER MATEO FONTALVO, también trabaja duró  en cada turno para 

cumplir con sus obligaciones como padre responsable pero hay que aclarar 

que debido a  las duras jornadas laborales le ocasionó una enfermedad de 

originen  profesional  y a su vez  una perdida de  capacidad laboral  de 12. 

10%, que impide muchas veces ir trabajar con normalidad.    

 

 

NOVENO: Es cierto que la madre biológica la señora YENNY JUDITH MEZA 

BETANCUR es quien tiene la custodia y cuidado de sus menores hijos 

ILIANA MARGARITA FONTALVO MEZA, ITHAN MATEO FONTALVO 

MEZA, IKER MATEO FONTALVO.  
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 PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

 

Al respecto me permito hacer un pronunciamiento de cada una de ellas, de 

la siguiente manera:     

 

 

PRIMERO: Me opongo mediante sentencia ejecutoriada, se decrete el 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, entre YENNY JUDIT MEZA 

BETANCUR y OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO, debido que el 

divorcio es causado y  no se  probó  la causal que alude la  VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR física, psicológica y económica, violencia de género, 

ultrajes, trato cruel y maltratamientos de obra (numeral 3° del artículo 154 

del Código Civil) que se presentaron en reiteradas ocasiones en vigencia del 

matrimonio así mismo la violencia post separación por parte del Señor 

OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO en contra de la Señora YENY 

JUDITH MEZA BETANCUR y sus menores, 

 

 

SEGUNDO: Me opongo declaración sea suspendida la vida en común y 

disuelto el vínculo matrimonial.  

  

TERCERO: me opongo que se liquide y disuelva de manera definitiva la 

sociedad conyugal entre la demandante y demandado.   

 

CUARTO:  Me opongo que se declare que no existe obligación alimentaria 

entre las partes.  

 

  

QUINTO: me opongo de manera parcial que este despacho conceda con 

respecto a los menores IKER MATEO FONTALVO MEZA, ILIANA 

MARGARITA FONTALVO MEZA, ITHAN MATEO FONTALVO MEZA, se 

declare de manera definitiva:   

  

a) Que la patria potestad será ejercida de manera conjunta.  

b) Que la custodia y cuidado personal de los menores estarán en cabeza 

de la madre YENY JUDITH MEZA BETANCUR, pero el padre OSCAR 

ANTONIO FONTALVO CAICEDO podrá compartir las temporadas de 

vacaciones o las fechas que determine el juez esta sentencia.  
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SEXTO: Me opongo en cuanto a los alimentos de los menores IKER MATEO 

FONTALVO  MEZA,  ILIANA  MARGARITA  FONTALVO 

MEZA, ITHAN MATEO FONTALVO MEZA, se establezca como fijación de 

una cuota que cubra las obligaciones alimentarias, de vestuario, de 

educación y salud de los hijos por el porcentaje salarial, según lo devengado 

como empleado de la empresa DRUMOND LTDA, pagados en dos catorcenas 

por el porcentaje de 16,66% para cada uno, debido que tengo otras 

obligaciones alimentaria a cargo de amada madre biológica la señora Mariela 

Caicedo González, identificada con la cedula de ciudadanía número 

38.977.694 expedida en la ciudad de Cali- Valledupar, la cual dependende 

económicamente porque no trabaja y en cumplimiento de mi obligación legal 

de alimentos  consagrada en el articulo 411, numeral 3, del Código Civil 

Colombiano y Constitucional Política de Colombia artículo 5, 42 y 95,  de 

manera voluntaria  mensualmente le envió la suma de $800.000, 

ochocientos mil pesos mensuales y además hay recordar que los menores 

viven en la vivienda familiar ubicado en la MZ 144 casa 1ª esquina, Don 

Alberto, bien social de la sociedad conyugal del cual mi poderdante es dueño 

de 50%, por ser buen padre de familia y garantizarle una vivienda digna que 

es un componente del derecho de alimento regulado en la articulo 24 de la 

ley 1096  del 2006, el cual se encuentra garantizado hasta que  no se venda 

o arriende el bien social.   

 

En cuanto que se establezcan las siguientes cuotas la suma de Quinientos 

mil pesos ($500.000) por concepto de prima de junio y Quinientos mil pesos 

($500.000) por concepto de prima de diciembre y Quinientos mil pesos 

($500.000) por concepto de vacaciones para cada uno, más el 100% del 

auxilio educativo, siempre lo han disfrutado los menores para su educación 

y la ropa que les compro porque mi poderdante es un padre responsable con 

sus hijos.   

 

SEPTIMA: Me opongo que se conste dentro de la sentencia, que una vez 

ejecutoriada, subsisten los deberes y derechos de los cónyuges respecto de 

los hijos menores, de conformidad con lo establecido en el artículo 160 del 

Código Civil.  

 

OCTAVO: Me opongo que una vez ejecutoriada la sentencia de divorcio, se 

ordene su inscripción en el libro de registro correspondiente de acuerdo con 

lo establecido en el decreto 1260 de 1970, reformado por la ley 25 de 1992. 

 

NOVENO: No hay razón para condenar a  mi  poderdante el señor OSCAR 

ANTONIO FONTALVO CAICEDO, por valor de cincuenta millones de pesos 

$60.000.000  a favor la Señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, en la 

calidad de presunta víctima de violencia intrafamiliar, la cual se declara 
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bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por el Artículo 

206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), por la 

INEXISTENCIA DEL DERECHO, para que se dé la responsabilidad civil 

extracontractual o aquiliana, debe cometerse un acto, acción u omisión 

que causare un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo, en este caso 

señor juez mi prohijado no ha cometido ninguna acción u omisión que le 

haya causado algún daño a la demandante. { 

 

DECIMO: No hay razón para se condene a mi poderdante al pago de las 

costas del proceso en caso de oposición 

 

 

Finalmente, el apoderado de la parte demandada, solicita señor juez sean 

condenados en costas los demandantes, por el desgaste judicial y económico 

que ha sufrido mi cliente. 

 

CONTESTACION FRENTE A LA CUANTÍA RAZONADA DE LAS 

PRETENSIONES (JURAMENTO ESTIMATORIO). A nombre del demandado 

y con fundamento en lo establecido en el artículo 206 del Código General 

del proceso: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de 

su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro 

del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.” me 

permito objetar el juramento en ejercicio del derecho de contradicción de la 

prueba que se me otorga y para sustentar dicha objeción, argumento: Desde 

ya me opongo y objeto como tal ya que no está probado el hecho daño y la 

certeza del daño Así, es de mencionar que la indemnización pretendida por 

presunta víctima  no hace énfasis en la tipología de daño que jurisprudencia 

la Corte Suprema de Justicia ha establecido.  

 

 

 

 

 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 
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Interpongo las siguientes excepciones de mérito y respetuosamente le 

solicito señor juez declarar probada todas las excepciones y condenar en 

costas al ejecutante. 

 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO. La demandante 

menciona sin argumentación las causales para el divorcio contempladas en 

el Art 154 Numeral 3 del Código Civil Colombiano, pero no presenta al 

despacho pruebas que acrediten tales afirmaciones, lo que permita debatir, 

por lo contrario, se limita la apoderada a realizar afirmaciones sin 

argumentos o soportes, por la falta de pruebas en derecho esta llamada a 

prosperar la presente excepción 

 

 

 

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO: Dentro de los elementos necesarios que 

para que se dé la responsabilidad civil extracontractual o aquiliana por 

violencia intrafamiliar se debe probar por la victima la existencia efectiva de 

un daño, el nexo de causalidad entre la lesión y el hecho dañino y el criterio 

de imputación, el agente dañador debe cometerse un acto, acción u omisión 

que causare un daño a un tercero ya sea con Culpa o Dolo, en este caso 

señora juez mi prohijado no ha cometido ninguna acción u omisión que le 

haya causado algún daño a la demandante, recalco nuevamente su señoría 

que la parte demandante en los  hechos de la demanda  no expresa ninguna 

conducta de modo, tiempo y lugar que configure la causal de violencia 

intrafamiliar que pretende probar.  

 

EL DAÑO. GENERALIDADES. 

 

Como elemento estructural de la responsabilidad civil, contractual y 

extracontractual, el daño es “todo detrimento, menoscabo o deterioro, que 

afecta bienes o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, 

con su esfera espiritual o afectiva, o con los bienes de su personalidad”. 

Además, es el requisito “más importante (…), al punto que, sin su ocurrencia 

y demostración, no hay lugar a reparación alguna” (CSJ, SC del 1º de 

noviembre de 2013, Rad. n.° 1994- 26630-01). 

 

Para que sea “susceptible de reparación, debe ser ‘directo y cierto’ y no 

meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 

consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca Radicación n.° 11001-31-03-008-

2000-00196-01 26 ‘real y efectivamente causado’” (CSJ, SC del 27 de marzo 

de 2003, Rad. n.° 6879). 
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La condición de ser directo exige, en el caso de la primera de las dos clases 

de responsabilidad atrás mencionada -contractual-, que él sea resultado de 

la falta de cumplimiento del respectivo acuerdo de voluntades, o de su 

cumplimiento imperfecto o inoportuno. 

 

 En el fallo atrás citado, la Corte añadió que “cuando se pretende 

judicialmente el pago de perjuicios, al actor le corresponde demostrar, salvo 

los casos de presunción de daño, como ocurre con la cláusula penal y el 

caso del numeral 2º del artículo 1617 del Código Civil, la lesión o menoscabo 

en su patrimonio, bien por una pérdida real y efectiva, ora de una ventaja o 

ganancia, ocasionado por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía de 

las obligaciones del deudor.  

 

Significa esto que el daño susceptible de reparación debe ser ‘directo y cierto’ 

y no meramente ‘eventual o hipotético’, esto es, que se presente como 

consecuencia de la ‘culpa’ y que aparezca ‘real y efectivamente causado’” 

(CSJ, SC ib; se subraya).  

 

El otro requisito se refiere a la real existencia y veracidad del daño, temática 

respecto de la cual esta Corporación, entre muchos otros pronunciamientos, 

ha puntualizado: No en balde se exige, a título de requisito sine qua non 

para el surgimiento de la prenotada obligación resarcitoria, la certeza del 

eslabón en comento, calidad que deberá establecerse, inexorablemente, con 

sujeción al tamiz de la jurisdicción.  

 

De allí que si no se comprueba o determina Radicación n.° 11001-31-03-

008-2000-00196-01 27 su existencia -como hecho jurídico que es-, a la vez 

que su extensión y medida, el Juez no poseerá argumento válido para 

fundar, en línea de principio, una condena cualquiera enderezada a obtener 

su resarcimiento, debiendo, en tal virtud, exonerar de responsabilidad al 

demandado, por más que el demandante, a lo largo de la litis, haya afirmado 

lo contrario, salvo las restrictas excepciones admitidas por la ley o por la 

jurisprudencia (v. gr.: intereses moratorios). (…).  

 

 

Sobre este particular ha señalado la jurisprudencia de la Sala, ‘repitiendo 

un principio fundamental de derecho, que el perjuicio que condiciona la 

responsabilidad civil no es materia de presunción legal y que como derecho 

patrimonial que es, debe ser demandado y probado en su existencia y en su 

extensión por quien alega haberlo sufrido, que es quien mejor debe saber en 

qué consiste y cuánto lo ha afectado.  
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Quien afirma que su demandado le ha inferido un daño por su dolo o su 

culpa, está obligado, si quiere que se le repare por decisión judicial, a 

producir la prueba de la realidad del perjuicio demostrando los hechos que 

lo constituyan y su cuantía, o señalando a este respecto, cuando menos, 

bases para su valoración’ (LVIII, pág. 113) (CSJ, SC del 25 de febrero de 

2002, Rad. n.° 6623; negrillas fuera del texto). 

 

Cabe añadir que, en ningún caso, es dable confundir el daño mismo y su 

comprobación, con la indemnización y la prueba de su quantum. Acaecida 

la vulneración del derecho o del interés protegido de la víctima y acreditada 

la ocurrencia de tal quebranto, imperioso es reconocer la presencia del daño 

y, por ende, la satisfacción de este elemento estructural de la 

responsabilidad, independientemente de que igualmente aparezca o no 

demostrada su magnitud económica. Radicación n.° 11001-31-03-008-

2000-00196-01 28 Al respecto, se ha expuesto: Sin embargo, una es la 

prueba del daño, o sea la de la lesión o menoscabo del interés jurídicamente 

tutelado, y otra, la prueba de su intensidad, del quantum del perjuicio. 

 

 

AUSENCIA DE PRUEBA DEL DAÑO Y CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS 

PRETENDIDOS.  

 

La Jurisprudencia y la doctrina plantean de manera uniforme que para que 

prospere una reclamación en una acción de responsabilidad 

extracontractual deben converger tres factores a saber: Daño, culpa y la 

relación causal entre uno y otro. Asimismo, advierte la Corte en diversas 

ocasiones que el daño contempla como exigencia que se deba y pueda probar 

por la víctima, a esto, el artículo 167 del Código General del Proceso, “carga 

de la prueba” reza: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 

las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” es principio 

general del derecho probatorio y de profundo contenido lógico, que la parte 

no puede crearse a su favor su propia prueba, quien afirma un hecho en un 

proceso, soporta la carga procesal de demostrarlo con alguno de los medios 

establecidos “onus probandi incumit actori”. entonces, las declaraciones del 

demandante en torno a la cuantificación de los perjuicios reclamados 

carecen de sustento probatorio, toda vez que las mismas están soportadas 

en sus propias declaraciones de responsabilidad, no basta con afirmar el 

supuesto de hecho, el actor está en la obligación de probar o de legitimar los 

hechos que manifiesta como verdaderos. Así mismo deben tenerse en cuenta 

que estamos frente a un presunto daño y perjuicios que ya padecía la 

víctima por lo que no le es imputable de cobro a mi poderdante. No basta en 

un determinado proceso alegar sobre la existencia de un presunto daño, 

sino que al respecto la ley, la doctrina y la jurisprudencia han determinado 
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que estos tendrán que ser ciertos y haberse causados para lo cual el actor 

debe acreditar y probarlos.  

Por otro lado, la comprobación del daño deberá estar debidamente 

soportados por la parte demandante con pruebas y documentos contables 

tal como lo exigen el código de Comercio y demás normas concordantes., 

otra cosa es lo que demuestra en el acervo de pruebas y documentos 

allegados con la demanda.  

 

Señala la apoderada de la parte demandante que pretende “que se conceda 

a mi poderdante una indemnización por parte de OSCAR ANTONIO 

FONTALVO CAICEDO por valor de cincuenta millones de pesos 

$60.000.000 por haber sido víctima de violencia intrafamiliar la cual 

se declara bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado 

por el Artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 

2012)”,  pero el sustento que presenta no demuestra el porqué de la suma  

pretendida, de tal suerte que para realizar un análisis de fondo sobre este 

aspecto remitiré a la Doctrina; ESPECÍFICAMENTE A LA OBRA "EL DAÑO" 

DEL DOCTOR JUAN CARLOS HENAO, quien en sus páginas 39 y 40 

establece: "El daño debe ser probado por quien los sufre, so pena de que no 

proceda indemnización no basta entonces, que en la demanda se hagan 

afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el demandante debe tener 

respaldo probatorio en sus afirmaciones. "Es importante hacer alusión a lo 

consagrado en el artículo 167 del C.G.P: de la carga de la prueba. Que reza: 

"Incumbe a las partes probar el supuesto hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen." Por lo anterior, se entiende, 

que es obligación del demandante probar los daños que fueron causados, 

pues no con sólo declarar el acaecimiento del hecho es suficiente para llevar 

a cabo la indemnización pretendida. Para que pueda prosperar la pretensión 

de responsabilidad se requiere que el actor traiga al proceso la certeza de 

los siguientes presupuestos:  

 

1- La existencia de un hecho dañoso 

2- Que de este hecho se desprende el daño reclamado por la parte 

demandante  

3-  Un título de imputación, que puede consistir en la culpa, dolo o riesgo 

Existencia de un vínculo causal entre: el daño y el hecho alegado y 

entre aquel y la conducta del llamado a responder procesalmente. 

 

Estos presupuestos son carga probatoria de la demandante   y además son 

concurrentes, es decir, deben estar todos configurados al momento de la 

presentación de la demanda y la sola falta de uno de ellos, conducirá 

inevitablemente a la declinación de la pretensión.  

 

 

mailto:fabianrosado28@hotmail.com


 

Robert Fabián Rosado Castañeda  
ABOGADO ESPECIALIZADO EN RESPOSABILIDAD CIVIL Y 

SEGUROS. 

Carrera 14 # 13C – 46 Oficina 202 
Celular: 3145837635    Correo Electrónico: fabianrosado28@hotmail.com  

Barrio Obrero – Valledupar, Cesar 

En el caso en examine en la demanda no sea  probado cuales son los 

daños supuestamente causados y Certeza del daño su señoría, es otro 

elemento que no se da en este caso, No existe certeza de la ocurrencia 

del daño y la prueba del perjuicio sufrido NO está acreditado en 

cuanto a su existencia material y en su equivalente monetario no sebe 

donde se obtuvo, hecho este que vulnera el derecho de contradicción 

del presunto victimario.  

 

Como se advierte, la responsabilidad tiene como finalidad esencial el 

resarcimiento por el menoscabo causado a una persona, por lo que se 

impone que este sea cierto, es decir, real efectivo no eventual o hipotético, 

de tal suerte que de no haberse presentado el afectado estaría en mejor 

situación; lo que apareja que no hay responsabilidad civil si no hay daño, 

habida cuenta que la finalidad de aquella es reparar este, por lo que debe 

ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido, pues 

cualquier indemnización que lo supere constituirá un enriquecimiento sin 

causa de la víctima, salvo pacto de las partes cuando de responsabilidad 

contractual se trata. 

 

 

EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE CAUSALIDAD ADECUADA QUE 

CONLLEVE A IMPUTAR RESPONSABILIDAD. INEXISTENCIA DE CULPA 

ALGUNA. 

 

 En Colombia, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala 

de Casación Civil ha acogido la teoría de la causalidad adecuada como 

herramienta para señalar cuándo una actuación ha sido la causa de un dato 

y, a partir de ello, condenar a su autor a reparar el perjuicio Irrogado. La 

teoría que propende por la diferenciación entre una causalidad de hecho y 

una causalidad de derecho, en aras de determinar acertadamente cuando 

se configura la relación causal. Para la primera clase de causalidad 

propuesta la causalidad de hecho-, se recurrirá al juicio contrafáctico que 

proporciona la conditio sine qua non; este permitirá afirmar cuándo hay 

relación causa-efecto de un hecho frente a un daño, desde una perspectiva 

física o meramente naturalista. 

 

 En cuanto a la segunda - la causalidad de derecho-, se retomará el juicio 

de previsibilidad del que echa mano la teoría de la causalidad adecuada para 

lograr la imputación objetiva de un perjuicio a un agente. 

 

 La Corte Suprema de Justicia ha dicho sobre la teoría de la causalidad 

adecuada, que plantea, como postulado causal esencial, que ".de todos los 

antecedentes y condiciones que confluyen a la producción de un resultado, 

tiene la categoría de causa aquel que de acuerdo con la experiencia (las 
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reglas de la vida, el sentido común, la lógica de lo razonable) sea el más 

"adecuado', el más idóneo para producir el resultado, atendidas por lo 

demás, las específicas  circunstancias que rodearon la producción del daño 

y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas circunstancias 

azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, a pesar de que 

normalmente no hubieran sido adecuadas para generarlo.  

 

Pero ese criterio de adecuación se lo acompañó de un elemento subjetivo, 

cual es el de la previsibilidad, ya objetiva o subjetivamente considerada. 

Mas, dejando de lado esas honduras, toda vez que su entronque con la culpa 

como elemento subjetivo es evidente, y este es tema que no se toca en el 

recurso, el criterio que se expone y que la Corte acoge, da a entender que en 

la indagación que se haga - obviamente luego de ocurrido el daño (...) debe 

realizarse una prognosis que dé cuenta de los varios antecedentes que 

hipotéticamente son causas, de modo que con la aplicación de las reglas de 

la experiencia y del sentido de razonabilidad a que se aludió, se excluyan 

aquellos antecedentes que solo coadyuvan al resultado pero que no son 

idóneos per se para producirlos, y se detecte aquel o aquellos que tienen esa 

aptitud”.  

 

Así las cosas, para establecer el vínculo causal, el análisis de la causalidad 

adecuada sugiere que se debe determinar si un suceso era razonable y 

previsiblemente el más idóneo o adecuado para causar un resultado, 

teniendo en cuenta las máximas de la experiencia, si el asunto no requiere 

un especial conocimiento técnico, o las reglas de la ciencia particular, si se 

trata de un asunto técnico. Si la respuesta es positiva, esto es, si el suceso 

surge como idóneo para el resultado, a la luz de la experiencia y la 

razonabilidad, se tiene que ese suceso es causa del resultado; contrario 

sensu, no habrá vínculo causal. 

 

 La previsibilidad no deja de ser valorada en forma abstracta, pero 

circunscripta al punto de vista del sujeto y a las condiciones en que éste 

actuó. 

 

FALTA DE NEXO CAUSAL entre los supuestos daños y las acciones u 

omisiones de mi prohijado y los supuestos daños reclamados por la 

demandante está no demostrado en el escrito de la demanda que, no existe 

un elemento, Conducta o hecho ilícito por parte del demandado que conecte 

en algún grado de responsabilidad, 

 

La relación de causalidad entre la acción y el daño: otro elemento 

indispensable para que se de este tipo de responsabilidad civil, que no se da 

en este caso ya que no hay una acción u omisión de mi prohijado que haya 

causado un daño a la demandante.  
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Los factores de atribución de responsabilidad: puesto que no se ha realizado 

ninguna acción u omisión no hay una culpa o dolo atribuible al demandado, 

no hay una responsabilidad por la cual se deba resarcir algunos daños que 

para el caso no se han dado. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, en esta pretensión solicita una 

indemnización por valor de cincuenta millones de pesos $60.000.00   a favor 

la Señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, en la calidad de presunta 

víctima de violencia intrafamiliar, la cual se declara bajo JURAMENTO 

ESTIMATORIO, de acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). pero no aporta material 

probatorio para sustentar su pretensión. 

 

LA EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA QUE RESULTE DE LOS 

HECHOS PROBADOS. 

 

Esta excepción tiene su fundamento en lo consagrado en el artículo 282 del 

C.G.P: concordante con el artículo 784 del C. De Co. Que reza: Art. 306.- 

resolución sobre excepciones. Cuando el Juez halle probados los hechos que 

constituye una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda. 

 

OPOSICION A LAS PRUEBAS 

 

Me permito manifestarme con respecto a la copia  prueba pericial de los 

informe de evaluación psicológica número 2021-10.157 de la menor IKER 

MATEO FONTALVO MESA Y  LLIANA MARGARITA FONTALVO MESA  

allegada por la demandante, no sean  tenida como pruebas traslada debido 

no han cumplidos los requisitos del artículo 174, C. G.P. debido que el 

proceso de medida de protección ante  la comisaria segunda de familia 

barrio la Nevada, donde se practicó pero se No realizó el traslado 

consagrado en el  articulo 231 C.G.P  de las pruebas periciales los informe 

de evaluación psicológica número 2021-10.157 de la menor IKER 

MATEO FONTALVO MESA Y  LLIANA MARGARITA FONTALVO MESA,  a 

mi poderdante por lo cual los desconocía los informe pericial lo que le  

impidió ejercer el derecho de contradicción de mi poderdante en su 

momento dentro proceso surtido ante la comisaria de familia de 

Valledupar, por tanto solicitó señor juez ordenar NUEVAMENTE  por ser 

pertinente, conducente y útil la valoración psicología por los menor IKER 

MATEO FONTALVO MESA Y  LLIANA MARGARITA FONTALVO MESA, 

teniendo en cuenta el artículo 234 de C.G.P .  
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PRUEBAS. 

 

Solicito se tengan como tales las pruebas documentos aportados por esta 

parte demandada tiene objeto demostrar las afirmaciones, negaciones y 

excepciones de mérito de la contestación de la demanda.  

 

 

1. Copia de los depósitos judiciales de las cuotas de alimentos  

2. Copia de Noticia criminal ante la fiscalía.   

3. Respuesta de Bancolombia del pago de la cuota de alimentos de 

los menores hijos los cuales estos dineros consignados a esa 

cuenta, numero 524—231724-44, a nombre de la señora YENY 

JUDITH MEZA BETANCUR   

4. Certificación del saldo por deuda a Fondo de Empleado de 

Drummond “FONDRUMMOND”, suma de $ 61.990.000 

5. Recibo y factura de Gastos de manutención de los menores IKER 

MATEO FONTALVO MEZA, ILIANA MARGARITA FONTALVO 

MEZA, ITHAN MATEO FONTALVO MEZA, realizado por mi 

poderdante  

6.  Copia del Acta de entrega voluntaria del inmueble. 

7. Fotografía de los actos de violencia intrafamiliar que fue víctima mi 

poderdante. 

8. Copia del Dictamen de la junta de calificación regional del atlántico 

e historia clínica    de la enfermedad laboral del señor OSCAR 

ANTONIO FONTALVO CAICEDO, con el objeto de demostrar el 

estado de salud de mi poderdante. 

9. Copia de la Denuncia ante la fiscalía General de Nacional del  

interpuesta el señor OSCAR ANTONIO FONTALVO CAICEDO.   

 

MEDIOS DE PRUEBA. 
 

SOLICITUD DE TRASLADO DE PRUEBAS. 

 
Solicitó señor juez trasladar las pruebas con fundamentos en el artículo 174 

de C.G.P, para cual le pido el favor respetuosamente de oficiar a la fiscalía 

Local 14, de CAVIF de Valledupar, para que envié con destino a este proceso 

copia de los elementos materiales probatorios, evidencia física y información 

legalmente obtenida dentro del expediente identificado con número de SPOA 

200016001075202315187, donde es víctima del señor OSCAR ANTONIO 

FONTALVO CAICEDO, del delito de violencia  

 

 

intrafamiliar, donde es indiciada la señora la señora YENY JUDITH MEZA 

BETANCUR.    
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Testimoniales Con el fin de recibir testimonio de todo cuanto les conste en 

relación con los hechos de esta contestación, solicito respetuosamente su 

Señoría, citar a las siguientes personas:    

 

 

Consideramos CONDUCENTE, PERTINENTE Y UTIL, se escuchar los 

testimonios de la señora Erika Patricia Solano Ramírez, identificada con 

CC.26985936 de Barrancas la guajira, dirección física Manzana 44 casa 24 

urbanización bella vista, podrá ser ubicado en la dirección electrónica, 

erpasora@hotmail.com con el objeto de probar los hechos del proceso. 

 

 

Se solicita escuchar el testimonio del señor MARCOS AURELIO MONTERO 

GONZÁLEZ, identificado con cedula de ciudadanía 1065582706, dirección 

Física Calle 6c # 21-45 barrio la esperanza y Dirección electrónica 

marcosmontero3107@gmail.co,con objeto de probar los hechos del proceso. 

 

 

Se escuchar el testimonio del señor MOISÉS JESÚS SOÑETT GOETHE, 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 72187511, Correo electrónico 

moisescicla73@gmail.com y Dirección física Cra 6 d sur # 48b - 50, 

ciudadela 20 de julio, Barranquilla Colombia, con objeto de probar los 

hechos del proceso.  

 

Consideramos CONDUCENTE, PERTINENTE Y UTIL, se escuchar el 

testimonio de la señora MARIELA CAICEDO GONZÁLEZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía Nº 38.977.694 en la dirección física Calle 8 Número 

32- 42, Barrio templete de la Ciudad de Cali- Valle, Dirección de correo 

electrónica no tiene, con objeto de probar los hechos relacionados con la 

cuota de alimentos que su hijo OSCAR ANTONIO FONTALVO, esta dando 

todos los meses para la subsistencia de su madre.   

 

 

Consideramos CONDUCENTE, PERTINENTE Y UTIL, se escuchar el 

testimonio de la ROSIRIS ARIZA RUIZ, en la dirección electrónica cra 17a 

N° 26ª - 79, Barrio las nieves, que debido que se desconoce la dirección 

Electrónica, con objeto de probar los hechos del proceso.  

 

 

 

 

 

 

mailto:fabianrosado28@hotmail.com
mailto:erpasora@hotmail.com
mailto:marcosmontero3107@gmail.co
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Robert Fabián Rosado Castañeda  
ABOGADO ESPECIALIZADO EN RESPOSABILIDAD CIVIL Y 

SEGUROS. 

Carrera 14 # 13C – 46 Oficina 202 
Celular: 3145837635    Correo Electrónico: fabianrosado28@hotmail.com  

Barrio Obrero – Valledupar, Cesar 

 

INTERROGATORIO DE PARTES: 

 

Se solicita el interrogatorio de la señora YENY JUDITH MEZA BETANCUR, 

con el objeto de probar de controvertir los hechos de este proceso.  

 

 

Se solicita el interrogatorio de la propia parte del señor OSCAR ANTONIO 

FONTALVO CAICEDO, con el objeto de probar de controvertir hechos de 

este proceso.  

ANEXOS. 

 

 Me permito anexar poder a mi favor y copia del presente escrito para archivo 

del juzgado.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

1- Sustantivos:   Art. 42 de la CN.; Art.154 del Código Civil, Art. 6 
numerales 1, 2 y 8 Ley 25 de l.992 

2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012) 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 388 del 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
 

COMPETENCIA 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 22 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564 DE 2012) y la vecindad del demandante, es Ud., 
Señor juez, competente para conocer de este proceso. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
El proceso que debe seguirse es el verbal establecido Arts.368 al 373 del 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Para el suscrito recibiré notificaciones en la Recibo notificación calle 7 N° 3- 

120, Municipio de Chiriguaná Cesar, Cel. 314 583 7658, Correo electrónico: 

fabianrosado28@hotmail.com  

El demandante en la dirección aportada en la demanda. 

 

El demandado en la dirección aportada en la demanda.  

 

 

mailto:fabianrosado28@hotmail.com
mailto:fabianrosado28@hotmail.com


 

Robert Fabián Rosado Castañeda  
ABOGADO ESPECIALIZADO EN RESPOSABILIDAD CIVIL Y 

SEGUROS. 

Carrera 14 # 13C – 46 Oficina 202 
Celular: 3145837635    Correo Electrónico: fabianrosado28@hotmail.com  

Barrio Obrero – Valledupar, Cesar 

Con todo respeto 

 

 

 
 

ROBERT FABIAN ROSADO CASTAÑEDA  

C. C. No.77106458 de Chiriguana -Cesar   

T.P. Nº177363 del C.S.J. 

  

 

 

 

 

 

                
        

mailto:fabianrosado28@hotmail.com
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www.bancolombia.com.co  
 

 

 
 
 
 Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y/o Liliana Otero Álvarez, en calidad de Defensor principal y suplente respectivamente, puedes comunicarte a través del correo electrónico 

defensor@bancolombia.com.co, a la línea telefónica 604 3211586, al celular 3128612728, a la línea gratuita nacional 018000522622 o dirigirte a la dirección física 

Cr.43A # 1A Sur 188 Of.709 en Medellín, en el horario de 8:00am a 12:00pm y de 2:00pm a 5:00pm. Para mayor información acerca  de sus funciones, los asuntos 
que le corresponde conocer y otros datos de interés, te invitamos a ingresar a la página web https://www.bancolombia.com/personas/consumidor-financiero. 

 

 

Medellín, 24 de mayo de 2023 
 
 
Señor  
Oscar Antonio Fontalvo Caicedo 
karos7503@hotmail.com 
 

 
Cordial saludo,  
 
En atención a su derecho de petición radicado con número 3000154350, en el cual 
solicita atención a varias peticiones. 
 
Después de las respectivas validaciones le brindamos respuesta de la siguiente manera: 
 

• “PRIMERO: me permitan acceder a los diferentes montos y especificaciones de los 
dineros consignados a esa cuenta, numero 524—231724-44, como quiera que 
estas transferencias o consignaciones fueron exclusivamente, desde mi número 

de cuenta de ahorros Bancolombia 957-39843473 para responder ante los 
menores de edad los cuales son mis hijos que se dieron en medio del matrimonio 
civil.” 

 
A continuación, le detallamos las transferencias desde su cuenta terminada en 3473, 
hacia la cuenta terminada en 2444, las cuales para el periodo solicitado solo se reflejan 
bajo el concepto Traslados Sucursal Virtual 

 
VALOR FECHA CUENTA NOMBRE 

$          850,000.00 8/20/2021 2444 YENY MEZA 

$          300,000.00 8/23/2021 2444 YENY MEZA 

$          850,000.00 8/31/2021 2444 YENY MEZA 

$       1,000,000.00 9/16/2021 2444 YENY MEZA 

$          800,000.00 9/30/2021 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 10/17/2021 2444 YENY MEZA 

$          800,000.00 11/1/2021 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 11/16/2021 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 12/1/2021 2444 YENY MEZA 

$          100,000.00 12/2/2021 2444 YENY MEZA 

$          150,000.00 12/14/2021 2444 YENY MEZA 

https://www.bancolombia.com/personas/consumidor-financiero
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 Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y/o Liliana Otero Álvarez, en calidad de Defensor principal y suplente respectivamente, puedes comunicarte a través del correo electrónico 

defensor@bancolombia.com.co, a la línea telefónica 604 3211586, al celular 3128612728, a la línea gratuita nacional 018000522622 o dirigirte a la dirección física 

Cr.43A # 1A Sur 188 Of.709 en Medellín, en el horario de 8:00am a 12:00pm y de 2:00pm a 5:00pm. Para mayor información acerca  de sus funciones, los asuntos 
que le corresponde conocer y otros datos de interés, te invitamos a ingresar a la página web https://www.bancolombia.com/personas/consumidor-financiero. 

 

 

$          800,000.00 12/16/2021 2444 YENY MEZA 

$          850,000.00 12/31/2021 2444 YENY MEZA 

$          800,000.00 1/15/2022 2444 YENY MEZA 

$          250,000.00 1/28/2022 2444 YENY MEZA 

$          750,000.00 2/2/2022 2444 YENY MEZA 

$          150,000.00 2/6/2022 2444 YENY MEZA 

$           30,000.00 2/6/2022 2444 YENY MEZA 

$          950,000.00 2/12/2022 2444 YENY MEZA 

$          800,000.00 2/15/2022 2444 YENY MEZA 

$          250,000.00 2/25/2022 2444 YENY MEZA 

$          800,000.00 3/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          120,000.00 3/6/2022 2444 YENY MEZA 

$          250,000.00 3/8/2022 2444 YENY MEZA 

$          600,000.00 4/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          600,000.00 4/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          600,000.00 4/1/2022 2444 YENY MEZA 

$           50,000.00 4/9/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 4/15/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 4/30/2022 2444 YENY MEZA 

$           25,000.00 5/8/2022 2444 YENY MEZA 

$           20,000.00 5/10/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 5/15/2022 2444 YENY MEZA 

$          600,000.00 6/2/2022 2444 YENY MEZA 

$           15,000.00 6/10/2022 2444 YENY MEZA 

$          550,000.00 7/4/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 7/11/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 7/19/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 8/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 8/16/2022 2444 YENY MEZA 

$          650,000.00 9/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 9/15/2022 2444 YENY MEZA 

$          600,000.00 10/2/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 10/16/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 11/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 11/16/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 12/1/2022 2444 YENY MEZA 

$          750,000.00 12/16/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 12/31/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 12/31/2022 2444 YENY MEZA 

$          700,000.00 1/15/2023 2444 YENY MEZA 

 

• “SEGUNDO: En cuanto a la venta de la casa, el cual fue de cincuenta millones, se 
pueda conocer esa transferencia ya que existió una venta en medio de la sociedad 
conyugal la cual ella hoy niega esta venta se dio en el año 202 1 (ver hecho sexto).” 

https://www.bancolombia.com/personas/consumidor-financiero
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 Línea de Atención al Cliente: Bogotá: 343 00 00, Medellín 510 90 00, Cali 554 05 05, Barranquilla 361 88 88, Cartagena 693 44 00, Bucaramanga 697 25 25, Pereira 
340 12 13, a nivel nacional: 018000912345; desde España: 900 995 717 y Estados Unidos: 1866 379 9714. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi 

Múnera y/o Liliana Otero Álvarez, en calidad de Defensor principal y suplente respectivamente, puedes comunicarte a través del correo electrónico 

defensor@bancolombia.com.co, a la línea telefónica 604 3211586, al celular 3128612728, a la línea gratuita nacional 018000522622 o dirigirte a la dirección física 

Cr.43A # 1A Sur 188 Of.709 en Medellín, en el horario de 8:00am a 12:00pm y de 2:00pm a 5:00pm. Para mayor información acerca  de sus funciones, los asuntos 
que le corresponde conocer y otros datos de interés, te invitamos a ingresar a la página web https://www.bancolombia.com/personas/consumidor-financiero. 

 

 

 
Hacia la cuenta terminada en 2444, no se refleja ninguna transferencia ni consignación 
realizada por usted, por valor de $50.000.000.  
 
Por lo tanto, en el evento de que en la cuenta citada existiese dicho valor depositado, no 
sería posible entregarle la información, esto en virtud a la Reserva Bancaria que le asiste 
a las entidades financieras. 

 
Lo anterior se fundamenta en el art. 15 de la Constitución Política, en el cual se desarrolla 
el derecho fundamental a la intimidad personal, y la Circular Básica Jurídica 029 de 2014 
según la cual “Se entiende por reserva bancaria el deber que tienen los funcionarios de las 
entidades financieras y aseguradoras, de guardar reserva y discreción sobre los datos de sus 
clientes o sobre aquellos relacionados con la situación propia de la compañía, que conozcan 
en desarrollo de su profesión u oficio”. 
 
Por su parte, es importante aclarar que su petición sólo podrá ser efectiva cuando se 
cumpla una de las siguientes condiciones: 
 

• La solicite el dueño de la misma. (titular de la cuenta (dueño) donde ingresaron los 
recursos) 

• El dueño le confiera poder para solicitarla, el cual debe estar debidamente otorgado 
con reconocimiento de contenido y firma ante notario público. 

• Medie una orden de autoridad competente en ejercicio de sus funciones. 
 
Esperamos haber dado claridad a su requerimiento, y no está demás decirle que en caso 
de tener alguna inquietud adicional con relación a este o cualquier otro tema, podrá 
comunicarse con la línea de atención al cliente. 
 
Atentamente, 

 
Equipo Bancolombia 

https://www.bancolombia.com/personas/consumidor-financiero
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